
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco de julio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. La justificación proveniente de JUAN BAUTISTA HERNÁNDEZ CORTÉS 

referida a la no aceptación del cargo de liquidador para el cual fue designado por este 
Despacho, téngase por incorporada al expediente para que surta los efectos legales 
pertinentes.  

 
2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 47 del Decreto 2677 de 2012, en 

concordancia con lo establecido en el art 48 del C. G. del P., de la lista de liquidadores 
clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades se designan como tales a 
las siguientes personas que aparecen en acta anexa. 
 

Adviértaseles que el cargo será ejercido por el primero que concurra a 
posesionarse del cargo para el cual fue designado. 

 
Comuníqueseles su nombramiento en la forma dispuesta por el art. 49 del C. 

G. del P.  
 

3. La comunicación que precede, proveniente del Juzgado SETENTA Y NUEVE 
CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. (Transformado transitoriamente en el Juzgado 61 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples – Acuerdo PCSA 18-11127), téngase 
por incorporada al expediente para los fines pertinentes. 

 
4. Teniendo en cuenta la comunicación obrante en el numeral 45 del expediente 

digital, proveniente de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, se tiene por 
justificada la no aceptación del cargo para el cual fue designado el liquidador CARLOS 
ARTURO BERMÚDEZ CASTELLANOS.  

 
5. El expediente proveniente del Juzgado Cuarenta y Uno de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple antes Juzgado Cincuenta y Nueve Civil Municipal de Bogotá 
D.C., téngase por incorporado al presente trámite de insolvencia para los efectos 
legales pertinentes. 

 
 

 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 043 Hoy 06 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2021-00587 
KMM  
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